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DEPENDENCIA PRESIDENCIA MUNIqPAL,
SECOON SECRETARIAGENERAL

DEL AYUNTAMIENTO
NUM. DE OFIOO 212020.
E(PEDIENIE SG/NOT/ACTA27

PRESTDENCIA MUNTCIPAL
saYUr¡,laLIsco

CERTIFICACION
El que suscr¡be Ciudadano Abogado José Anton¡o Cibr¡án Nolasco,

Secretar¡o General en func¡ones, del H. Ayuntamiento Constitucional de
Sayula, Jal¡sco, CERTIFICA y hace constar que en el Libro de Actas del
Ayuntam¡ento número 19 diecinueve en elActa número 27 veint¡s¡ete de
la Ses¡ón de Ordinar¡a de Ayuntam¡ento, celebrada el día 6 se¡s de
septiembre de 2019 dos mil diecinueve, en el Punto Número 7 siete del
Orden del Día, quedó asentado el s¡gu¡ente acuerdo:

"* Pt tto Núrflerc Siete.- Previo análisis corlespondiente al oficio núErero

0090/2019 (cero, cero, nueve, ce¡o, diagonal, dos mil diecinueve), recibido de fecha 2 (dos)

de septiembre de 2019 (dos mil diecinueve), susc¡ito por el InBenie¡o Rod¡igo Ponce

Bemabé, en su ca!ácte! de Drector de Ob¡as Públicas y Desarrotlo Urbano. El Pleno del

Ayuntamiento aprueba por r¡¡aíiñidad de votos el siguiente p¡oyecto de obra pública a

desanollar mediante ¡ecursos del RAMO 33 (kei¡ta y tres), en la modalidad de

CONTRATO por ADIUDICACIÓN DIRECTA' en vi¡tud de que asl se asegura¡ Ias

mejores condiciones de tiempo, financiamiento y calidad; obra Eiblica que sc clasifi.a de la

siguiente manela:

Nombre del proyecto Inversión totál

1

coNsrnuctrÓN DE RED DE
ALCANTARILLADO Y ACUA T'OTABLE EN EL
FRACCIONAMIENTO EL SALATON DE
SAYULA,IALITO."

$ s,lr], 355.2s

En 10 referente a los costos derivados de la obra antes mencionada, como

precisó, se ejecutatá¡ recursos del RAMO 33 (Eeinta y t¡es), Por medio de la

. Escobedo #52 .Colonia Centro .c.p; 49300 .Sayula Jalisco
. Contacto: 3424220109
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Número


